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Entidad originadora: Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Fecha (dd/mm/aa): Abril de 2022 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por el cual se modifica parcialmente las Normas de Información 
Financiera para el Grupo 1 contenidas en el Decreto 2420 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de 
Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, y se dictan 
otras disposiciones” 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN.    
 

Problemática: La desactualización de las normas de información financiera incorporadas en la legislación 
colombiana, frente a los estándares internacionales en estas materias. 
 
Objetivo: Actualizar el ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO Y ACTUALIZADO 1 - 2019, DE LAS NORMAS 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto 2270 de 2019, modificado por el anexo técnico 
“MODIFICACIÓN A LA NIIF 16 DEL ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO Y ACTUALIZADO 1 - 2019, DE 
LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto 1432 de 2020 y el “ANEXO 
TÉCNICO 2021, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto 938 de 2021, 
compilados en el Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y 
de Aseguramiento de la Información, Decreto 2420 de 2015, con el anexo denominado “ANEXO TÉCNICO 
2022, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” mediante el cual se incorporan las 
enmiendas y modificaciones a las Normas Internacional de Contabilidad 1, 8 y 12, y la Norma Internacional 
de Información Financiera 16. 
 
El proyecto de decreto a expedir modifica los anexos técnicos contenidos en los Decretos 2270 de 2019; 
1432 de 2020 y 938 de 2021, expedidos el 13 de diciembre de 2019; 5 de noviembre de 2020 y 19 de 
agosto de 2021, respectivamente, con el fin de incorporar en la normativa vigente los últimos estándares 
internacionales de información financiera recomendados por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, 
instancia en la cual se observó el debido proceso establecido en la ley 1314 de 2009. Lo destinatarios 
usarán estos estándares para tener una información financiera útil para la toma de decisiones económicas 
por parte de todos los interesados. 
 
Justificación: Las normas a modificarse permitirán a los preparadores de información, en calidad de 
arrendatarios, poder contar con la opción de una solución práctica para el tratamiento de las modificaciones 
de los arrendamientos originados por la situación de pandemia Covid 19, contribuyendo a aliviar la carga 
administrativa y a reducir los costos que esta situación pueda generar. 
 
Para efectos de revelar información financiera, se aclaran las políticas contables significativas o con 
importancia relativa, que se deben revelar en las notas a los estados financieros, que puede razonablemente 
esperarse que influya en las decisiones que toman los usuarios principales de los estados financieros con 
propósito general, sobre la base de dichos estados financieros. Así mismo se clarifica el uso de una 
estimación contable, y diferenciarla de una política contable. 
 
En cuanto al impacto del impuesto diferido relacionada con activos y pasivos que se derivan de una 
transacción, ocurrirá principalmente en entidades que tengan en sus estados financieros activos y pasivos 
por contratos de arrendamiento y, pasivos por provisiones originados en obligaciones de retiro, rehabilitación 
del terreno donde se asienta el activo, u obligación de restauración.  
 
Para el caso Colombiano, los pagos por contratos de arrendamiento que fiscalmente se tratan como 
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operativos resultan deducibles, no obstante para efectos contables se tratan como un activo por derecho de 
uso y un pasivo por la obligación. 
 

1. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 
Los destinatarios del decreto son todas las personas que conforman el Grupo 1, de acuerdo con la 
normatividad vigente, estén obligadas a llevar contabilidad, así como a los contadores públicos, funcionarios 
y demás personas encargadas de la preparación de estados financieros y otra información financiera, así 
como de su promulgación 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
El proyecto normativo se soporta en la competencia contenida en los artículos 189 y 334 de la 
Constitución, en concordancia con el establecido en el artículo 6° de la ley 1314 de 2009, el cual señala:  

ARTÍCULO 6o. AUTORIDADES DE REGULACIÓN Y NORMALIZACIÓN TÉCNICA. Bajo la dirección 

del Presidente de la República y con respeto de las facultades regulatorias en materia de contabilidad 

pública a cargo de la Contaduría General de la Nación, los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y 

de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirán principios, normas, interpretaciones 

y guías de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de información, con el fundamento 

en las propuestas que deberá presentarles el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, como 

organismo de normalización técnica de normas contables, de información financiera y de aseguramiento 

de la información. 

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
La Ley 1314 de 2009, modificada por la Ley 2069 de 2020 se encuentra vigente. 
 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
Con la incorporación a la legislación nacional de las Interpretaciones y Enmiendas de las normas de 
información financiera NIIF emitidas por el IASB durante el primer semestre del año 2021, recomendadas 
por el Consejo Técnico de la Contaduría Pública CTCP, se actualiza el ANEXO TÉCNICO 
COMPILATORIO Y ACTUALIZADO 1 - 2019, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, 
GRUPO 1” del Decreto 2270 de 2019, modificado por el anexo técnico “MODIFICACIÓN A LA NIIF 16 
DEL ANEXO TÉCNICO COMPILATORIO Y ACTUALIZADO 1 - 2019, DE LAS NORMAS DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto 1432 de 2020 y el “ANEXO TÉCNICO 2021, DE 
LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” del Decreto 938 de 2021, compilados en el 
Decreto Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, Decreto 2420 de 2015, con el anexo denominado “ANEXO TÉCNICO 
2022, DE LAS NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA, GRUPO 1” mediante el cual se incorporan 
las enmiendas y modificaciones a las Normas Internacional de Contabilidad 1, 8 y 12, y la Norma 
Internacional de Información Financiera 16 

 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
La Corte Constitucional se refirió tangencialmente a la naturaleza de los Decretos que desarrollan la Ley 



 

 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

3 
 

1314 de 2009 en la sentencia C-1018 de 2012, denominándolos decretos reglamentarios en algunos 
apartes, y reglamentos contables y financieros en otros, si bien reconoció expresamente que la Ley 1314 
de 2009 es una ley de intervención del Estado en la economía. 
 
Con relación a la regulación “socio-económica” la Corte Constitucional en sentencia C-042 de 2006, 

explico: 
 
“ El Diseño establecido por el constituyente para que el Estado intervenga en el circuito económico implica 

la actuación del legislador y de la administración. Es por ello que el artículo 150-21 superior faculta al 
congreso de la república para elaborar las normas de intervención económica, mientras el 334 habilita 
a la administración para intervenir por mandato de la ley, entre otras actividades, en la distribución, 
utilización y consumo de bienes…para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes del territorio nacional. 

 
/…/ 
 
Además de los mecanismos excepcionales previstos en la Constitución Política tales como la facultad de 

declarar temporalmente es estado de emergencia –art.21 superior-, las autoridades públicas cuentan 
con instrumentos intemporales de intervención económica, como los dispuestos en los artículos 150-21 
y 334, los cuales permiten al estado actuar en beneficio del desarrollo colectivo sin que el constituyente 
haya señalado un plazo específico. 

 
7.4 En las relaciones sociales y económicas que se dan al interior de una comunidad existen sectores que 

requieren de la intervención permanente y continua del Estado, como ocurre respecto de la actividad 
empresarial e industrial; de las relaciones laborales que allí se presentan; de la actividad bancaria y 
financiera; la prestación de servicios públicos de salud o educación; o de la explotación de recursos 
naturales. Por solo citar algunas de ellas” (Subrayo) 

 
Con este pronunciamiento se resalta la naturaleza jurídica de los decretos que desarrollan la Ley de 

intervención en la economía 1314 de 2009 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
N.A. 
 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
La implementación del proyecto normativo no genera gastos, ni ahorro en materia presupuestal para 
el Gobierno nacional, en particular el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 
La implementación del proyecto normativo no requiere recursos presupuestales. 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 

Esta norma no ocasionará un impacto ambiental y ecológico, ni sobre el patrimonio cultural de la Nación. 
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7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

Documento de Sustentación de la propuesta a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público (MHCP), y de 
Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) – sobre Interpretaciones y Enmiendas Emitidas por el IASB durante 
el primer semestre del año 2021. 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

N.A. 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

N.A. 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

N.A. 

Otro: (Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere 
relevante o de importancia) 

N.A. 

 
Aprobó: 
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JULIÁN ALBERTO TRUJILLO MARÍN 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
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AURELIO MEJÍA MEJÍA 

Director de Regulación 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 
 


